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Introducción  

Durante los años 1930 y 1940 tuvo lugar en el 
país una profunda transformación del rol que el 
Estado debía asumir frente a la sociedad. Diver-
sos son los debates y propuestas orientados a 
revisar los consensos sobre los que se había es-
tructurado el Estado desde comienzos de 1880, 
años de la consolidación de la infraestructura y 
narrativa estatales que —no sin discusiones— 
perduraría hasta mediados de la década del 
treinta. A partir de esos años, una profunda re-
visión del rol del Estado se impuso en la agenda, 
producto de los cambios vernáculos e interna-
cionales que forzosamente obligaron a una re-
conversión de la función históricamente liberal 
del Estado, lo que dio lugar a considerar sus lí-
($/ .��*)� '�*�% /$1*�� �+-*'*)"��( 0ݧ(0�$.�-$��
sobre la sociedad. Las universidades argentinas 
se acoplaron a este movimiento con proyectos 
� � �ݦ$�*)��$Ţ)� � � .0.� !0)�$*) .� / (+-�)�-
mente, pero no fue hasta 1947 que el sistema de 
educación superior garantizó ciertas reformas 
que en otros ámbitos de la estatalidad se habían 
producido con anterioridad, como la legislación 
previsional y laboral o la función del Estado en 
materia de comercio exterior, aspectos estos 
�'� ��. (ݦ� �. �� 0,��ĝ������ �УЫХТ�4��#��ļ�)�
comenzado un proceso de transformación ma-
terializado en diversas legislaciones.26

26 Sostiene Rodolfo Puiggrós: “Mientras la evolución 
real de la sociedad argentina se gestaba esotérica-
mente en despreciados inframundos, las expresiones 

En efecto, la Ley 13031 de 1947 fue la expre-
sión del nuevo rumbo que había asumido el 
Estado nacional caracterizado como Estado de 
bienestar o populista, cuyas raíces ideológicas 
las hallamos en la ideología nacional-popu-
lista surgida durante los años treinta (Portan-
tiero, 2018: 150), que no se hizo Estado sino a 
partir de la década siguiente. La ley fue la he-
rramienta marco que permitió llevar adelante 
 '�+-*� .*�� �+'��ݦ$(��$Ţ)�� � '��0)$1 -.$����
en el contexto del Estado interventor, no sin 
contradicciones. En efecto, la Ley 13031 limi-
taba la autonomía de las universidades frente 
al Poder Ejecutivo y eliminaba el cogobierno 
restringiendo la participación estudiantil en 
los órganos de gobierno universitarios. Así, 
más que una herramienta legislativa, la ley 
!0 �1$./���*(*�*/-*� ' ( )/*�(ù.�+�-���--ݦ(*
mar el fuerte componente antirreformista del 
peronismo. En ese sentido, interesa detenerse 
en un primer momento en algunos elementos 
del ideario reformista de la década de 1930 y 
principios de la siguiente, para revisar ciertos 
elementos del reformismo previo al peronis-
mo. A continuación, proponemos indagar las 
��-��/ -ļ./$��.� ,0 � /01*� '�� +'��ݦ$(��$Ţ)� 0)$-
versitaria durante el peronismo.

públicas de la cultura y la política daban la imagen de 
una república que seguía siendo la misma de antes de 
1930” (1969: 11).

��+'��ݦ$(��$Ţ)�0)$1 -.$/�-$��� '�+ -*)$.(*�
como consecuencia tardía de la reconversión 
del Estado nacional
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Peronismo y reformismo

La indagación acerca del contenido de los idea-
' .� - !*-($./�.� � � �. (ݦ � � '*.� �ś*.� /- $)/�� 4�
principios de los cuarenta ha sido estudiada 
lateralmente en la bibliografía y, en términos 
generales, más bien se ha puesto el acento en la 
postura antirreformista de las políticas estata-
les que se desplegaron durante el peronismo —
gobierno que expulsó a profesores reformistas, 
en el que el cogobierno y la autonomía univer-
sitaria fueron cercenadas— y la recuperación 
luego de 1955 con el regreso de sujetos y políti-
cas reformistas a las universidades argentinas. 
Sin embargo, al interior del reformismo hubo 
desde algunos sectores un profundo balance y 
replanteo de lo ocurrido desde aquel ��)$͖ ./*�
Liminar � �УЫУЪю�� � ./ �(*�*я�'��-0"ݦ��� �� *-
doro Roca y sus críticas al legado de la Reforma 
durante mediados de los años treinta expresa-
ban el malestar entre cierto sector del reformis-
mo con relación a su actuación casi veinte años 
después de los sucesos de Córdoba. Si bien la 
actuación intelectual de Roca promediando la 
década de 1930 se dirigía centralmente a com-
batir ideológica y políticamente al fascismo en 
América —con frases como “el caudillismo ame-
ricano está sufriendo paulatinamente la meta-
morfosis fascista” (Roca, 1936: 1)— y a fomen-
tar la unión de los pueblos del continente, su 
pronunciada crítica al reformista puro era pro-
ducto de la necesidad de revisar el reformismo 
realmente existente. Ese asedio sobre el forma-
lismo reformista era parte de la concepción que 
Roca poseía sobre el movimiento reformista de 
los treinta, reconociendo que su vitalidad se ha-
llaba limitada al claustro. 

�)� */-*.� /-���%*.� .0�-�4�(*.�  '� ��$ݧ(*/*� � �
tradiciones (Sigal, 1991; Puiggrós, 1993) entre 
lo nuevo que vino a encarnar el peronismo en 
el poder y lo que existía como poder universi-
tario en 1946. Esas tradiciones no son otra cosa 
que ideologías políticas que marcan el rumbo 
que debe poseer la educación superior univer-
sitaria y en particular cuál es la función que 
deben asumir las universidades en la sociedad 
�-" )/$)�ё�.*)�+ -ݦ' .�+*'ļ/$�*ѣ$� *'Ţ"$�*.�,0 �
encauzan a las instituciones así como determi-
nan los límites de su accionar: son una guía de 

acción y pensamiento frente a diversas coyun-
turas. Sin embargo, el concepto tradición pue-
de señalarse con facilidad sobre el reformismo 
de la década de 1940 y no tan claramente so-
��/$.- 1$(�0'ݦ- +�*0 1(�' � --$*�,0 �+- / )�ļ��
el peronismo que —así como los ideales de la 
Reforma de 1918— pervive hasta el día de hoy. 
Hacia 1930 y 1940 el reformismo estaba conso-
lidado como el ideal hegemónico que imperaba 
sobre la universidad, sus prácticas y sujetos. El 
reformismo previo al peronismo actúa a modo 
� � -��ݦ$/��$Ţ)� �0'/0-�'�  � #$./Ţ-$��� � � '�� �*)/$-
nuidad, situándose como uno de los contenidos 
de la tradición liberal, seleccionando ciertos 
elementos del pasado y excluyendo otros. Esta 
selección de ciertos elementos del reformismo 
,0 �. � )!�/$5�� ��. (ݦ� -/( �(*- '���ĝ������ �
1930 y principios de la siguiente, fue presentada 
4���($/$����*)�ĝ3$/*��*(*� '�+�.��ݦ$("$.�*��-
tivo, como lo verdadero sentido de la Reforma, 
dejando de lado otros contenidos que lo cues-
tionaban (Williams, 2000 [1977]: 138). 

Efectivamente, sobre este punto es importante 
recordar la encuesta elaborada por Roca en la 
revista Flecha sobre la importancia de la Refor-
ma en 1936. Sobre esa encuesta se ha dicho:

En su aparente sencillez, la encuesta es-
/���� �$-$"$��� �� �ݦ$/( �$�-� 0)�� /-��$�$Ţ)я�
a volver a delimitar un “nosotros” —y un 
nosotros que volvía a reconocer en Deo-
�*-*��*���'��-0"ݦ����0 )�'ļ� -�" ) -��*-�
de iniciativas—, pero también y al mismo 
tiempo a inspirar un proceso colectivo de 
torsión sobre esa tradición, tanto para 
señalar los puntos en que se hallaba ago-
tada, como para llenarla de nuevos senti-
dos y tareas históricas (Bergel, 2012: 32).

En su propuesta de revitalización del ideario re-
formista, Roca seleccionaba aquellos elemen-
tos de la tradición que actualizaban su trascen-
dencia, reconociendo los cambios que habían 
ocurrido veinte años atrás. 

�)�  . � . )/$�*я� �(�*.� �*).$)-*! -�Ѧ. 'ݦ- + 4�
peronismo— cambiaron con el tiempo, adquirie-
ron matices, mutaron, se transformaron y trans-
formaron a la realidad universitaria. De modo tal 
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que precisar un único y eterno ideal reformista 
desde 1918 o un verdadero peronismo desde los 
cuarenta resulta un oxímoron en el marco de un 
análisis histórico. El reformismo y el peronismo 
expresaron dos modelos ideales de universidad 
y, además de los cambios que operaron en sus 
�ݦ$("$.��*.���'*�'�-"*�� �'��#$./*-$�я��'�$)/ -$*-�� �
ambos existieron heterogeneidades y posturas 
contrapuestas. Tanto el reformismo como el pe-
-*)$.(*�Ѧ*�'��0)$1 -.$����+'��ݦ$(���Ѧя� )�*)-
traron su punto más álgido en la década de 1940, 
pero es posible rastrear el origen de estos dos 
movimientos de universidad en los años previos 
a la asunción de Perón en el Ejecutivo nacional. 
Es decir, dos modelos universitarios que encon-
traron sus voceros y programas durante los años 
treinta, en los cuales se conformaron como dos 
sectores políticamente contrapuestos cuyos ele-
mentos coagularon en los primeros años de 1940 
a través de la disputa directa sobre el control de 
'�.� 0)$1 -.$��� .� 4� � / -($)�-� .0� �'ݦ- + +*'ļ/$-
co-académico. Aquí sostenemos que la univer-
sidad que encarnó el peronismo es producto de 
la maduración de una serie de ideas que tienen 
sus antecedentes durante los años treinta y cu-
yos referentes provinieron de diversos sectores 
políticos: el nacionalismo, el conservadurismo y 
ciertos sectores del reformismo disidente, todos 
opuestos a la hegemonía del liberalismo. 

La Ley 13031 como expresión tardía del nue-
vo Estado

Durante el peronismo, las políticas públicas y la 
legislación sobre la educación superior forman 
+�-/ � � � 0)� +-*4 �/*� � � � .�--*''*�  .+ �ļݦ�*�
 � $)/ "-��*ю� �. � � .�--*''*�  .+ �ļݦ�*� � � +�ļ.�
+0 � � . -� �*�$(ݦ � � � �$./$)/�.�(�) -�.ю� ��-��
el peronismo, se trataba de lograr una nación 
socialmente justa, económicamente libre y po-
líticamente soberana, como lo enunciaba el 
preámbulo de la Constitución Nacional reforma-
da del año 1949. Es decir, se proponía conmover 
los fundamentos de la nación misma intervi-
niendo en todas las esferas de la sociedad a tra-
vés del estado, es decir, de las políticas públicas 
(Dércoli, 2011: 10). De allí que las disposiciones 
que se propusieron afectar el funcionamiento de 
la educación superior aparecieron en el marco 

� �'��+'��ݦ$(��$Ţ)�� �'��+*'ļ/$��� ./�/�'�Ѱ+'�) .�
quinquenales) y como disposición constitucio-
nal, ocupando un lugar que no habían tenido en 
la historia argentina, ya que la Constitución Na-
cional del año 1853 tenía una única mención que 
afectaba a la educación superior: en su artículo 
67, inciso 16, únicamente otorgaba al Congreso 
la atribución de “dictar planes de instrucción 
general y universitaria” (Groisman, 1995: 25). En 
ese sentido, la diferencia entre el peronismo y 
los períodos previos en materia legislativa sobre 
educación superior es notable, ya que durante 
el peronismo “la educación del ciudadano ad-
quiere el rango ya ni siquiera de simple ley sino 
de precepto constitucional” (Somoza Rodríguez, 
1997: 142), al aparecer las nuevas disposiciones 
en la Constitución de 1949. Lo mismo puede de-
�$-. �� �.0.�+*'ļ/$��.�+ƒ�'$��.�4�'��+'��ݦ$(��$Ţ)�
propuesta por los planes quinquenales, y la con-
sideración sobre la Ley 13229 del 19 de agosto 
de 1948 sobre la educación técnica y la creación 
de la Universidad Obrera Nacional. 

�$)� (��-"*я�'��ݦ$�*)�.��$*) .�' "$.'�/$1�.�,0 �
se produjeron durante el peronismo fueron el 
producto de la maduración de una serie de ideas 
que venían gestándose desde la década anterior 
y que tenían su origen en las transformaciones 
que se venían dando en la sociedad y en el Esta-
do nacional. Conocido es el proyecto de ley del 
año 1932 elaborado por Manuel de Iriondo, mi-
nistro de Justicia e Instrucción Pública durante 
el gobierno de Agustín P. Justo, quien asimismo 
aprobó el proyecto el 10 de mayo de 1932 bajo 
el nombre de “Ley Orgánica de las Universida-
des”. No logró concretarse, pero su articulado 
expresaba una aproximación a las propuestas 
legislativas que se harán durante el gobierno de 
Perón quince años más tarde. Efectivamente, la 
legislación propuesta por el peronismo tenía un 
�'�-*� �'ݦ- + � � � ! ).�� � � '*.� /-���%��*- .� � �
las universidades y es por eso que su articulado 
expresa mejoras laborales y previsionales para 
un cuerpo universitario que creció durante esos 
años, como lo veremos más adelante. 

En relación con el proyecto de 1932, el peronis-
mo innovó con la creación del cargo docente 
con dedicación exclusiva, pero no en la idea, ya 
que en el proyecto de 1932 aparecen las siguien-
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tes palabras: “la reglamentación que deberá 
estimular la formación del profesorado dedica-
�*���'�� ). ś�)5��#�./��'' "�-���'��%ݦ��$Ţ)�� �'��
categoría del profesor con función excluyente, 
que en las Universidades europeas es la fuerza 
a la que en realidad se debe el progreso cientí-
�ݦ*ќ�Ѱ+-*4 �/*�� �' 4я�УЫХФѐ�Щѱю��*-�*/-*�'��*я�'��
gratuidad ha sido una de las banderas del pe-
ronismo con relación a su política universitaria 
que se implementó en 1949, pero que ya en 1932 
era considerada, porque la política pedagógica 
de puertas abiertas tiene el objetivo de formar 
o vigorizar en la juventud la conciencia de sus 
deberes históricos, con respecto al pasado, y de 
sus deberes de ciudadano, con respecto a nues-
tra democracia (proyecto de ley, 1932: 8). De allí 
que el artículo 20 dictaminara que en la medi-
da en que lo permitan sus recursos, las univer-
sidades procederán a reducir progresivamente 
los derechos arancelarios. Los alumnos pobres 
cursarán gratuitamente sus estudios (proyecto 
de ley, 1932: 13). También hay similitud entre la 
propuesta del artículo 4 de la Ley 14297 del año 
1954 en relación con la división en zonas geo-
"-ùݦ��.�� '�+�ļ.�4� '�!*-/�' �$($ )/*�� � ./0�$*.�
locales y el artículo 16 del proyecto del año 1932 
que sostiene que las universidades tendrán en 
cuenta las exigencias de las regiones del país, 
+�-�� +-*(*1 -� '�.� $)1 ./$"��$*) .� �$ )/ļݦ��.я�
fomentar sus intereses y aplicaciones técnicas 
(proyecto de ley, 1932: 13); del mismo modo que 
'��- "0'��$Ţ)�1ļ��' "�'�� �0)�$(+0 ./*� .+ �ļݦ�*�
destinado a la educación superior en el artículo 
107, inciso 2, de la Ley 13031 y en el correspon-
diente artículo 19 del proyecto de ley de 1932.

Sin embargo, el articulado presentado poseía im-
portantes diferencias con relación a las leyes que 
tuvieron vigencia durante el peronismo. En pri-
mer lugar, porque el Poder Ejecutivo perdía todo 
tipo de relación con las instituciones académicas 
(designaciones docentes y autoridades se propo-
nían como funciones exclusivas de las universi-
dades) y se limitaban sus funciones a aprobar o 
rechazar los presupuestos y estatutos universi-
tarios y los planes de estudio de las facultades 
+ -*�.$)�+*� -�#���ݦ$�*)�. '- ��$*) .� Ѱ�-/ю�Щѱю�
En segundo lugar, porque el lugar ocupado por 
los estudiantes en el gobierno universitario (con 
voz y voto en los consejos directivos y superiores 

de las facultades y de cada universidad, respecti-
vamente) era mayor que en la propuesta del pe-
ronismo (art. 5), como veremos a continuación. 

Como dijimos, el proyecto de 1932 no logró efec-
tivizarse y quince años más tarde la Ley 13031 en-
(�-�Ţ�'��+'��ݦ$(��$Ţ)� ./�/�'�� �'��0)$1 -.$���ю�
Del cuerpo legislativo de 1947 y 1954, aquí nos 
interesa destacar que la sanción de estas leyes 
debe ser ubicada en el marco de un Estado que 
acrecentó su presencia durante los gobiernos 
de Perón y que para ello amplió el marco regu-
latorio así como las funciones del aparato estatal 
(James, 2010 [1990]: 24). En el caso de la univer-
sidad, esta inserción del Estado en la vida de su 
organización y sus componentes tuvo caracterís-
ticas distintivas porque la legislación universita-
-$��)*�.Ţ'*�)*�#��ļ��ݦ$�*)�*�$.�������'*�'�-"*�� �
más de sesenta años (a pesar del intento fallido 
de 1932 y sin contar con la Reforma del año 1918, 
�0),0 ��*)� ''��ݦ$�*)� .�*(��-*)�'�.�' 4 .�+ -*�
sí lo hicieron los estatutos universitarios), sino 
que la diferencia entre la ley de 1885 y la de 1947 
en torno a los elementos que afectaba cada una 
era abrumadora: de 4 artículos se pasa a 115.

Esto ha llevado a algunos autores a oponer la 
“reglamentarista Ley 13031 con la laconicidad 
de su predecesora” (Pronko, 1997: 235) o a re-
ferirse a dos tradiciones universitarias argenti-
nas, una que intenta regular “sólo los aspectos 
fundamentales de la universidad y otra que re-
gulaba con el máximo detalle” cada una de las 
dimensiones de la vida universitaria (Sánchez 
Martínez, 2002: 7). 

�.+ �ļݦ��( )/ я� '��  4� УХТХУ27 fue propuesta 
por el peronismo en el Primer Plan Quinquenal 
para suplantar a la Ley 1597, Ley Avellaneda, 

27 El ex presidente de Acción Católica Argentina, interven-
tor de la Universidad del Litoral y ministro de Educación, 
Rómulo Etcheverry Boneo, fue el encargado de redactar 
un proyecto de ley universitaria en nombre del extremis-
mo nacionalista católico que formaba parte del GOU. Si 
bien este proyecto no prosperó, la ley tomará de allí la 
asistencia obligatoria, el dictado de cursos de formación 
argentinista y la limitación de la representación estu-
diantil en el gobierno universitario (Mangone y Warley, 
1984: 13).
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que regulaba a las universidades desde 1886. 
“Fue sancionada en el Congreso después de un 
áspero debate entre los sectores peronistas y la 
oposición” (Mangone y Warley, 1984: 27).28 La 
nueva legislación no se diferenciaba en mayor 
medida de la regulación anterior con relación 
a la autonomía universitaria sobre el modo de 
selección docente, ya que de acuerdo a la anti-
gua ley del año 1886 “los estatutos debían ser 
sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo 
y la designación de profesores correspondía a 
este último a propuesta en terna de la Universi-
dad” (Groisman, 1995: 20), mientras que la elec-
ción de los rectores de las universidades nacio-
nales (la de Córdoba y la de Buenos Aires, que 
hasta ese momento eran las únicas existentes) 
y los decanos de las facultades eran prerrogati-
vas universitarias (art. 1, inc. 1). Incluso, duran-
te el primer año de gobierno del peronismo, el 
mecanismo para designar docentes se realizó 
como lo establecía la Ley 1597 que no difería, 
en relación con el lugar ocupado por el Poder 
Ejecutivo en las designaciones docentes, de la 
Ley 13031. 

En cambio, en 1947 la designación del rector 
(art. 10) quedó en manos del Poder Ejecutivo 
Nacional y los decanos eran elegidos por el con-
sejo directivo de cada facultad de una terna pre-
sentada por el rector de la universidad (art. 32, 
inc. 1). Con respecto a los profesores titulares 
de cátedra, existían cuatro instancias antes de 
ser designados. En primer lugar, se decidía una 
terna propuesta por una comisión especial (co-
($.$Ţ)��. .*-�ѱ��- ������/��+�(ݦ�'-�������(�/ -
ria en particular. En segundo lugar, la terna iba 
al consejo directivo (consejo universitario) de 
cada facultad quien podía aprobar o desapro-
bar a alguno de los tres miembros propuestos. 
En tercer lugar, el consejo directivo la elevaba 
al consejo superior de la universidad (art. 32, 
$)�ю�Ыѱ�,0$ )я� )���.*�� ��+-*��-'�я� ' 1���-ݦ�
nalmente la terna al Poder Ejecutivo Nacional 
que tenía la última palabra sobre cada profesor 
(arts. 46, 48 y 49).

28 Para un interesante análisis de esos argumentos ver M. 
Pronko, 1997.

En relación con la designación de los profeso-
res, un breve rastreo histórico evidencia que 
si bien el rector Avellaneda en 1885, luego de 
varios años de debates, aceptó que en la letra 
de la ley la selección docente quedara sujeta 
al Poder Ejecutivo (Borches, 2009), esta dispo-
sición nominal distó de la realidad que sucedió 
al interior de las casas de estudio. Sobre todo 
durante las primeras dos décadas del siglo XX 
y, especialmente, con el aumento de la presión 
estudiantil en 1918, la autonomía universita-
-$�� - .+ �/*� � '� �*� -� �% �0/$1*� . � �Ţ%ݦ �*(*�
parte del compromiso entre los dos actores en 
disputa. La tradición reformista en el ámbito 
universitario primó por sobre la letra de la ley 
y la selección de los docentes, hasta 1947, era 
responsabilidad exclusiva de las universidades, 
aunque la ley no lo garantizara (Sarlo, 2001: 89). 

De este modo, la intervención del Estado en la 
autonomía universitaria sólo merece una re-
gulación y disposiciones concretas sobre su 
accionar cuando el Estado realmente pretende 
hacerlo o ya lo hizo, si el Estado nacional no se 
encuentra en esta situación, toda legislación 
,0 � $)/ )/ � '$($/�-� .0� �( 0ݧ($$��  .� 0)�� +- 1$-
sión en muchos casos anacrónica construida 
teóricamente con posterioridad por los investi-
gadores que se han dedicado a estudiar a la uni-
versidad y no por los protagonistas de los deba-
tes que suscitaron las disposiciones legales que 
enmarcaron legislativamente a las universida-
des. Hasta 1930, la autonomía y la autarquía 
fueron conceptos que, si bien fueron debati-
dos —sobre todo a raíz de la Ley Avellaneda y 
el proceso de la Reforma de 1918—, no poseían 
la connotación que cobrarán allí, momento en 
el que el Estado nacional se transformó y le dio 
relevancia a la universidad como institución 
central dentro de la organización de la cultura 
y la educación nacionales. En ese sentido, es in-
teresante el señalamiento que se ha hecho en 
relación con que la primera vez que la palabra 
“autonomía” aparece en un texto constitucional 
argentino. Fue en la Constitución de 1949: “Las 
universidades tienen el derecho de gobernarse 
con autonomía, dentro de los límites estableci-
dos por una ley especial que reglamentará su 
organización y funcionamiento” (art. 37, secc. 
IV, inc. 4) (citado en Cantini, 1997: 12). 
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va legislación, ya que la nueva ley universitaria 
del peronismo de 1947 o Ley Guardo (por el 
nombre del diputado que estuvo a cargo de su 
formulación, el odontólogo Ricardo Guardo)29 
establecía que los profesores titulares serían 
elegidos por el Poder Ejecutivo de una terna 
propuesta por la universidad una vez realiza-
da la evaluación de los candidatos a través del 
concurso de méritos, mecanismo novedoso 
para las universidades argentinas creado por la 
nueva ley (art. 46).

Entonces, durante el peronismo, las designa-
ciones quedaron sujetas al Poder Ejecutivo 
Nacional. Al interior de cada cátedra los pro-
fesores tenían plena autonomía, así como 
cada universidad poseía autonomía técnica, 
�*� )/ � 4� �$ )/ļݦ���  ./��' �$��� +*-� ' 4� Ѱ�-/ю�
1). Además, resulta insoslayable agregar que 
la participación estudiantil en el cogobierno 
universitario se vio fuertemente limitada, que-
dando reducida a un representante de entre 
los diez mejores promedios del último año con 
voz pero sin voto en las reuniones del consejo 
directivo de cada facultad (art. 85) y ninguna 
en las designaciones docentes. Asimismo, la 
participación política de las autoridades re-
sultó, a partir de la ley, incompatible con sus 
funciones al interior de la universidad.

Al mismo tiempo, la sanción de la Ley 13031/47 
y su artículo 59, que establecía la dedicación 
a una sola cátedra, y el Decreto 9956 (de re-
glamentación de algunas disposiciones), que 
instituía que ningún titular o adjunto podía 
tener más de un cargo de ese carácter en las 
distintas universidades nacionales, instau-
rando la incompatibilidad de cargos para los 
titulares y adjuntos, generaron luego algunos 
inconvenientes para su implementación. No 
obstante posibilitó el ingreso de graduados 
(que mantenían un vínculo con la facultad) a 

29 El diputado Ricardo Guardo fue también el encargado 
de presentar en el Senado y la Cámara de Diputados la 
Ley 12864 del 24 de julio de 1946, que creó la Facultad de 
Ciencias Odontológicas y tuvo sanción el 14 de agosto de 
1946 (Archivos de la UBA, enero-diciembre de 1946, tomo 
XXI, 1: 46-67).

la docencia o de profesores suplentes, conser-
vando una dinámica instaurada por la Refor-
ma del 18.30 

Otra fuente importante ha sido la Constitución 
Nacional de 1949. En el capítulo III, titulado 
“Derechos del trabajador, de la familia, de la 
ancianidad y de la educación y la cultura”, apa-
recían nuevas disposiciones y referencias so-
bre la universidad. Allí se destacaban algunos 
elementos que son importantes de considerar. 
En primer lugar, la división del país en regiones 
universitarias, donde cada universidad prestará 
atención a las características propias de cada 
5*)��" *"-ùݦ��я�+ -*��*)�0)�*�% /$1*��*)�- /*�
vinculado con un propósito económico especí-
�ݦ*ѐ�ћ�*)�1$./�.���'�� 3+'*/��$Ţ)�� �.0.�-$,0 5�.�
y al incremento de las actividades económicas 
locales” (art. 4). En segundo lugar, se destacaba 
una función novedosa de la universidad: la for-
mación política de los estudiantes como uno de 
sus objetivos centrales (art. 2). Además, la edu-
cación se encontraba en el marco de una serie 
de propuestas y disposiciones de orden social 
(el trabajador, la familia, la ancianidad) y no 
como una pauta aislada, sino como parte de un 
proyecto de desarrollo nacional. En esa direc-
ción, la nueva Constitución avanzaba hacia una 
medida inédita a través del Decreto 29337 del 
mismo año 1949: se suprimía el arancelamien-
to universitario en todo el país. Finalmente, de 
efectos concretos sobre la educación superior 
fue la Ley 14297 del año 1954. Allí se recogía el 
articulado de la ley anterior para hacerle algu-
nas reformas y adicionales. La Ley 14297 pro-
ponía en su séptimo objetivo que las universi-
dades aseguren la gratuidad de los estudios, 
elemento novedoso de la ley, así como la nueva 

30 Como es sabido, una de las transformaciones importan-
tes de la Reforma de 1918 fue la creación de la carrera aca-
démica, instaurando progresivamente nuevas formas de 
designación y ascenso a la docencia. La valorización del 
cargo de profesor suplente para los concursos de titulares 
en los nuevos reglamentos para nombramientos de profe-
sores fue una de las primeras medidas en este sentido. Por 
otra parte, desde mediados de los años veinte también 
se privilegiaba a los graduados de la institución para los 
concursos, especialmente si habían obtenido el título de 
doctor. Véase, entre otros, Halperín Donghi (1962), Ciria y 
Sanguinetti (1983), Biagini (2000) y Buchbinder (2005).
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participación estudiantil en el gobierno de la 
universidad; y el resto del articulado repetía lo 
formulado por la Ley 13031.

Así, el Estado peronista actuó en 1946 llevando 
a cabo una política pública de cinco años con 
diferentes objetivos, metas y propuestas para 
el conjunto de los elementos de la sociedad 
argentina titulada Primer Plan Quinquenal. Allí 
se inscribía el proyecto de reforma de ley de la 
educación superior bajo el título Universidad, 
que tenía como fundamento un diagnóstico ne-
gativo del funcionamiento de la institución di-
vidido en tres críticas por parte de Perón, quién 
prologa el Plan: falta de democracia en su inte-
rior, escasa relación con la sociedad y la falta de 
dedicación del profesorado a la labor docente.

A continuación en el Plan se profundizaban los 
conceptos sobre la relación de la universidad 
con la sociedad. Aquí aparecían varios elementos 
interesantes centrados alrededor de la crítica a 
la universidad por su alejamiento con respecto 
a los anhelos sociales. El texto presentaba a la 
universidad no acorde con las circunstancias y, 
por eso, atrasada frente al nuevo desafío de la 
nación: incluir a los sectores populares en la edu-
cación superior y secundaria. Esto es la falta de 
democratización: a ella sólo accedían sectores de 
las elites y es mencionado por el texto como un 
atraso frente al avance del pueblo que sigue mar-
chando y defendiendo ideas nuevas. Entonces, 
la nueva idea del pueblo que el proyecto de ley 
� ! )� -ù�Ѧ%0./$ݦ�ù)�*'���*(*�0)��$� ��)��$���
del interior del propio pueblo y no del gobierno 
nacional— será la siguiente: las autoridades uni-
versitarias deben ser elegidas por el Poder Ejecu-
tivo Nacional, porque este fue elegido democráti-
camente por la mayoría de la nación (Primer Plan 
Quinquenal: 19). Así se vinculaban los primeros 
dos elementos señalados: la falta de democracia 
dentro de la universidad es producto del aleja-
miento de la universidad del pueblo, porque este 
�1 0(� �( ݦ �.�$� �.я��*(*�.0� 3$" )�$���� )-
trar a una universidad caracterizada por ser un 
espacio dominado por las elites. 

El tercer y último elemento, la dedicación exclu-
.$1�� �*� )/ я�  -�� �ݦ$/.%0��*� � �$�*� �� ,0 я� � �
acuerdo al texto, los docentes dedicaban el mí-

nimo de porcentaje de tiempo en la docencia, lo 
que hacía que sus conferencias no sean atracti-
vas y, ante la falta de obligatoriedad a las clases, 
muy pocos estudiantes eran los que verdadera-
mente asistían (Primer Plan Quinquenal, 20).

Como mencionábamos, el proyecto presentado 
es un anticipo de la Ley 13031 del año siguiente, 
en la que quedarán asentadas las nuevas dispo-
siciones que se formulaban en el Primer Plan 
Quinquenal.

Por otro lado, el 30 de enero de 1953 se san-
cionó con fuerza de ley el Segundo Plan Quin-
quenal del gobierno peronista. A diferencia del 
primero, aquí se nota un esfuerzo pedagógico 
inédito: acompañan a los artículos y disposicio-
) .��0��-*.�,0 �"-��ݦ�)�.0��*)/ )$�*ю��$��$ )�
 '��'�)�)*��*)/ )ļ��+-*+0 ./��ݦ$�*)�*�.��$*-
nes considerables, sí aparecía la gratuidad de la 
enseñanza en los incisos b y c, luego retomada 
por la Ley 14297.

��'��-��(ݦ�.' .ѐ� '��+*'ļ/$���0)$1 -.$/�-$��� '�
peronismo

Así como en la carrera política de Perón existió 
una marca de nacimiento —su inclusión dentro 
del golpe de Estado del 4 de junio de 1943, una 
dictadura con fuertes lazos ideológicos con el 
fascismo europeo—31 que se impuso como sím-
�*'*�� / -($)�)/ � )� '��$(ݦ ��$Ţ)�� �,0$ ) .�
han procurado comprender a Perón y al pero-
nismo, creemos que también existe una marca 
de nacimiento de su política universitaria, de-
terminante en la naturaleza de la relación entre 
el peronismo y la universidad: la intervención 
de la Universidad del Litoral. Dicha primera me-
dida de gobierno no sólo fue la intervención y 
eliminación de su autonomía, sino que tuvo el 
aliciente de la designación de Jordán Bruno 
Genta —reconocido ultracatólico, nacionalis-
ta y conservador— como el encargado de go-

31 Según Portantiero, si en Europa resultaban claros los 
vínculos del fascismo con los grupos sociales y econó-
micos más reaccionarios, esto no era comprensible del 
mismo modo en América Latina (1969: 150).
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bernar la institución, a quien Mangone y Warley 
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que trazará la línea en materia educativa” (Man-
gone y Warley, 1984: 12). 

El 28 de julio de 1943, el gobierno militar intervi-
no la Universidad del Litoral y designó a Genta, 
quien duró en el cargo hasta el 28 de septiembre, 
es decir, tan sólo dos meses —lo que forma parte 
de los argumentos de León Berdichevsky, quien 
sostiene que la intervención fue un “error estraté-
gico” que rápidamente subsanaron los militares 
(Berdichevsky, 1965: 110 y 111)—.32 La interven-
ción de la Universidad del Litoral funcionó como 
símbolo de la política universitaria del peronis-
mo y es la primera referencia a la que aluden los 
estudios especializados para caracterizar a la lí-
nea política asumida por el peronismo en mate-
ria educativa (Buchbinder, 2010 [2005]: 145; Hal-
perín Donghi, 1962: 163; Mangone y Warley, 1984: 
12; Sigal, 1991: 41). Dicha marca de nacimiento 
impactará en la historia de otras universidades.

La universidad fue una de los ejes discursivos de 
Perón desde el año 1943. Damos cuenta de esto 
ya que la cantidad de alocuciones, menciones, 
�$.�0-.*.�  .+ �ļݦ�*.� ,0 � � -Ţ)� ' � � �$�Ţ� �� '��
universidad es abrumadora y fue analizada en 
un trabajo anterior (Riccono, 2015). Aquí nos in-
teresa destacar aquellos elementos importantes 
que permitan continuar el análisis legislativo. 

A tal efecto, el 14 de noviembre de 1947, al ser 
nombrado doctor honoris causa por su obra a 
favor de la cultura nacional en la Universidad de 

32 El mismo autor investiga los posibles motivos de la in-
tervención de la UNL, asegurando que no eran mayores 
que los que podrían haber tenido los militares para in-
tervenir el resto de las universidades, sobre todo la UBA 
luego del informe de Eusebio Gómez sobre la corrupción 
estudiantil en las designaciones docentes. Para Berdi-
chevsky, el motivo podría haber sido que intervenir la 
UNLP o la UBA hubiera sido un escándalo internacional, 
ya que la primera estaba bajo el rectorado de Alfredo 
Palacios —personalidad de renombre internacional— y 
la segunda habría implicado la destitución del premio 
nobel de la paz, el doctor Saavedra Lamas. En todo caso, 
lo cierto es que los argumentos de la intervención se re-
��( - ݦ�'��+-*'$! -��$Ţ)�� � ' ( )/*.� 3/-�ś*.���'��1$���
universitaria y a la nacionalidad (comunismo, pero fun-
damentalmente liberalismo, según Bersichevsky).

Buenos Aires, Perón desplegó conceptualmente 
las características pretendidas por su gobierno 
para la universidad. La importancia de este dis-
curso radica en que se fundamentaba un mode-
lo de universidad más allá de las disposiciones 
legales; aquí es posible hallar los elementos 
centrales de aquello que caracterizamos como 
un modelo integral de educación superior en re-
lación con el resto de las esferas de la sociedad 
4��*)� �'��+'��ݦ$(��$Ţ)�4�'��- "0'��$Ţ)� ./�/�'�
eran la clave para el gobierno peronista. Así, se 
analizaban la ciencia y la técnica, la cultura, la 
enseñanza, los institutos, las cátedras, la nece-
sidad y las características de la extensión y la 
formación histórico-política de los estudiantes. 
Lo central es el carácter vinculante que Perón le 
*/*-"���� �� /*�*.�  ./*.�  ' ( )/*.я� ��)-ݦ)�*�
la necesidad de someterlos a un rumbo deter-
($)��*�+*-� '��./��%ݦ� 0,�*����'�.�+-$*-$��� .�
de la nación. Sobre todo, un rumbo de relación 
entre la universidad y la sociedad, algo que para 
el gobierno peronista no se había cumplido a 
pesar de ser uno de los objetivos centrales de 
la Reforma del 18. Este aspecto es fundamental 
para comprender los cambios que se produje-
ron al interior de las universidades en relación 
con el estado de la educación superior en el año 
1946 y los objetivos de la Reforma. Al analizar 
.0.�'ļ($/ .�4��'��)� .я�� -)�)�*��ю��0./*.��--ݦ
maba que los objetivos de la Reforma no eran 
otros que los que alberga el gobierno peronis-
ta pero que, en un aspecto, no se cumplieron: 
“Hasta el día de hoy no hay una sola muestra de 
haber cumplido con aquella fascinante prome-
sa de la extensión universitaria. El pueblo no ha 
recibido enseñanza útil, sostenida, directa, de 
la universidad actual” (Archivos de la UBA, ene-
ro-diciembre de 1946, tomo XXI, vol. 1: 69). 

Además, Perón en sus discursos enfatiza dos 
elementos que van en esa dirección. En primer 
lugar, la formación de especialistas en desme-
dro de los egresados enciclopedistas, como 
los llamará, que mucho abarcan y poco aprie-
tan (Perón, OC, 1997, tomo IX, vol. 1: 26). En 
segundo lugar, pero estrechamente vinculado 
con el punto anterior, el incentivo a carreras 
vinculadas con los propósitos nacionales del 
�./��*� + -*)$./�ё�  .+ �ļݦ��( )/ я�  )!�/$5����
la necesidad de formar ingenieros hidráulicos. 
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Finalmente, destacará la importancia de una 
formación política y cultural común en todas 
las universidades.

De esta manera, aquí creemos que se hallan 
los elementos centrales de la universidad pre-
tendida por el gobierno: fundamentalmente 
integrada a un proyecto nacional con objetivos 
+- �$.*.�4я� )�/ĝ-($)*.� .+ �ļݦ�*.я��*)� '�� .�-
rrollo de especialistas en las áreas que el gobier-
no considera relevantes, con formación políti-
�*ѣ�0'/0-��ݦ$(�0'���� )� /*��.� '�.� !��0'/�� .�4я�
por último, con una relación más estrecha entre 
la Universidad y la sociedad o, en palabras del 
propio Bustos, se exigía “que la Universidad es-
cuche los rumores de la sociedad, que observe 
las necesidades del pueblo” (Archivos de la UBA, 
enero-diciembre de 1946, tomo XXI, vol. 1: 73).

Para esto el peronismo desplegó una serie de po-
'ļ/$��.� .+ �ļݦ��.ѐ��0( )/*��*).$� -��' �� '�+- -
supuesto universitario, gratuidad en el acceso, im-
puestos a los sueldos de la población trabajadora 
para sostener a estudiantes de bajos recursos me-
diante un sistema de becas y supresión de los exá-
menes de ingreso. Esto posibilitó que para el año 
1956, Argentina fuera el país con mayor cantidad 
de estudiantes universitarios en toda América 
Latina (Buchbinder, 2010 [2005]: 161). Sumamos 
la creación de la Universidad Obrera Nacional y 
el incentivo a las escuelas técnicas, y una batería 
de medidas tendientes a incorporar el desarrollo 
�$ )/ļݦ�*��'�+-*4 �/*�)��$*)�'ѐ� '���- ��$Ţ)�� � '��
Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), la 
Dirección Nacional de Energía Atómica (DNEA) —
en mayo de 1951— y el Consejo Nacional de Inves-
/$"��$*) .��$ )/ļݦ��.�4��ĝ�)$��.�Ѱ��
�4�ѱ�Ѧ '�УЩ�
de mayo de 1951—. Además el gobierno aprobó 
el Plan Analítico de Construcciones Universitarias 
 )�УЫЦЪя��*)� '�*�% /$1*�� �� )/-�'$5��ݦ$(�4�0-�-�
las obras —la Facultad de Derecho—; en 1949 se 
creó la Subsecretaría Universitaria, dependiente 
de la Secretaría de Educación; se crearon catorce 
nuevas facultades en las cinco universidades exis-
tentes. En la Universidad de Buenos Aires comen-
zaron a funcionar las carreras de Odontología, Ar-
quitectura y Urbanismo sobre la base de escuelas 
que ya existían (Juarros, 2011: 81). Además, du-
rante el peronismo se creó una innumerable can-
tidad de institutos en todas las facultades. 

Por otro lado, a partir del año 1948 se inició un 
proceso “poco coordinado y sistemático” de 
extensión universitaria, fundamentalmente en 
el área de Ingeniería (Mangone y Warley, 1984: 
32) que no se profundizó pero se dieron los pri-
meros pasos para el desarrollo de este aspec-
to central de la universidad. En ese marco, el 
Decreto 4642 de 1949 establece la creación del 
proyecto de “Núcleos de Conexión”, con el ob-
jetivo explícito de que todas las universidades 
incorporen a su régimen el principio de cone-
xión entre las investigaciones y el estudio cien-
/ļݦ�*�,0 � )� ''�.�. �- �'$5�)�4� '*.�+-*�' (�.�
que plantea el desarrollo de la vida industrial 
de la nación. Estos grupos estaban compues-
tos por profesores titulares, adjuntos o direc-
tores de institutos y hombres de la industria, 
directores de laboratorios industriales, de ex-
+'*/��$*) .� �"-ļ�*'�.� *� "�)�� -�.я� � � '�.� -ݦ
nanzas y de la economía, para acercarlos a la 
universidad. El hincapié estaba puesto, sobre 
todo, en las ingenierías.

Por último, el 3 de septiembre de 1946 el Poder 
Ejecutivo derogó en los estatutos de todas las 
universidades nacionales las disposiciones que 
�%ݦ��)�0)�'ļ($/ �� � ������'*.�+-*! .*- .�/$/0'�-
res para continuar en el ejercicio de la cátedra 
(Archivos de la Facultad de Filosofía y Letras, 3 
de septiembre de 1946).

Todo este paquete de medidas vio la luz en los 
nueve años de gobierno de Perón. Sin embargo, 
como señalamos, sus antecedentes pueden ras-
trearse en el cambio de rumbo del Estado en los 
años treinta, y un rol importante jugó el legado 
reformista de la gesta de Córdoba de 1918. 
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